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"2016 - Año de/ Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

CONVENIO

En la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fue-

go, Antártida e Islas del Atlántico Sur, entre el Instituto Provincial de Vivienda, repre-

se tado en este acto por el Señor Presidente, Arq. Luis Alberto CARDENAS, D.N.I

N° 0.339.983, con domicilio en la calle Francisco González N° 651 de la misma ciu-

da , en adelante "EL INSTITUTO", y la Fundación Fueguinos Autoconvocados, per-

so ería jurídica N° 656, representada por el Señor Presidente, Don Juan Carlos Go-

mer DNI 10.626.069, con domicilio en Las Vertientes 483 de la misma Ciudad, a

efectos de posibilitar el saneamiento urbano definitivo en el predio ubicado catastral-

me te en la Sección F, Macizo 114, Parcela la, a familias ocupantes de los mismos,

inc uyendo en este proceso y en los mismos términos y condiciones, a los íntegrantes

de a Fundación, acuerdan en celebrar el presente Convenio, y en el marco del Con-

ve io registrado bajo el N° 10754, aprobado por Decreto Municipal N° 1396, del 28

de eptiembre de 2016, conforme las siguientes Cláusulas:

P MERA: "EL INSTITUTO" se compromete a:

1. Realizar ante la Secretaria de Vivienda y Hábitat de la Nación, la presenta-

ción del Proyecto de Intervención, como así también las gestiones necesarias

para la obtención del financiamiento para implementar las obras. 	

2. Articulará con todos los organismos y/o Entes Autárquicos prestatarios de

servicios a fin de acordar la intervención que les compete en el proyecto de

intervención que se plantee. 	

3. A instar el proceso de regularización dominial a favor de las familias integran-

tes de la Fundación en el predio a intervenir, no obstante, la situación admi-

nistrativa en la que se encuentren, respetando los lotes individuales conforme

el Anexo I y en el remanente de las parcelas será utilizado para satisfacer la

demanda de los fueguinos autoconvocados. 	

UNDA: El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la fecha de suscripción

antendrá su vigencia hasta tanto se de cumplimiento en lo pactado íntegramente

la cláusula primera. 	

CERA: Ambas partes se comprometen, a partir de la suscripción del presente a

lizar un trabajo conjunto a fin de lograr los objetivos de este convenio. 	

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas".
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C ARTA: Para cualquier divergencia que pueda originar la aplicación e interpreta-
ció del presente, las partes se someten a la jurisdicción judicial de los Tribunales
Ore inarios del Distrito Judicial Sur de la Provincia renunciando a cualquier otro fuero
o j risdicción que pudiera corresponder. 	
	  De conformidad y en prueba de ello, I s partes convienen en
fir ar tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en a Ciudad de Ushuaia,
alis at" . díasTt mes de 1PvlecnIHe de 2016.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas".
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